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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6

Cuba

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Cuba en virtud del
párrafo 1 del artículo 6. El OST distribuye la presente notificación a los Miembros de la OMC para
su información.
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República de Cuba

Misión Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas
y los Organismos Internacionales con sede en Suiza

RSM: 144/95

Ginebra, 28 de junio de 1995

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio

Estimado señor Presidente:

La Misión Permanente de la República de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas y demás
Organismos Internacionales acreditados en Suiza desea comunicarle que debido a atrasos en los
procedimientos internos para la aprobación de la notificación relativa a las disposiciones del mecanismo
de salvaguardia de transición previsto en el artículo 6, párrafo 1 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido, solicita un aplazamiento de esta obligación por un período de 30 días.

Le agradecemos anticipadamente su cooperación al respecto y aprovechamos la ocasión para
reiterarle el testimonio de nuestra más alta y distinguida consideración.

(firmado)
Magda Bauta Solés

Encargada de Negocios




